
NUM. 235.-MARTES 4 DE OCTUBRE DE 1892

DE LA

iaawisaa as.sQsianiaa
Lat leye» obligate M ta Feninn^ itlat Balfto’et y0a~ 

'Norial á Jo* wwíe díat át « promvlgaei6», ti en ella» no te 
^^Wviiere otra cota.

Se entiende hecha la yrotnnlgaciSn eldiaen qne termine ta 
'^írciÓM delà ley en la Gackti oficial,

(Abt. 1,0 D»i CílDiso OI VIL viaewTB).

SUSCKICIÓN PARTICULAR
Eli Córdoba; Un mes, 8 pesetM.—Trimeatra, 8,26.—Sal# mM6î, 

16,60—Un año, 88.
FüiRA DI Córdoba: Un mee, 4 pósaUB.—Trimestre, 11,26.—deis 

mesas, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 oénts. de peseta, 

as PUBLICA TODOS LUS DÍAS, BXOBPTO LOS DORtSaOS

Lo* Leyes, órdenes y anuncio» que te mondan puiJieor m 
lot Bolrthri ÜFioiALM t» hon de remiKr al defe politico 
retpectioo, por atyo conduelo te potardn ó tot editore» de let 
menciimadoi periódicog. (Ordaneb di 2 ni Abul, oa 3 121 
DK OOTOBRV DB 1864.)

Presidencia del Co nsejo de Ministros.

(Gaceta dsl dia 2.)

^S, MM. el Reî y la Rusa Regente 
^^ D. G.), y Augosta Real Familia 

Continúan en San Sebastián sin nove- 
^‘^ en au importante salad.

Ministerio de Hacienda

DEL

WbRE DEL ESTADO

TITULO n
Ue los documentos públicos

Continuación

CAPITULO ni
ÚOCOUENTOS ADMINISTSATITOS

2 QÜBESNATIVOB

Sección primera
, P^icurnentos expedidos, autorisados 

^^^irvenidos por las oficinas del Estado

§ 11
ADUANAS

^rt. 31. Podrán extenderse en pa- 
.. ®omun, pero reintegrándose oon 

“^69 sueltos de 2 pesetas:
• Cada Loja de rata de las mer- 

^®‘aa importadas por ferrocarriles.
g^ Cada manifesto general de oar- 
i ^U6 deben formar loa Capitanes de 
iag*'^'*” "^ entrar en las aguas espato- 

j^^^' 32. Se empleará timbre de ana 
j^®^^^ en los docamentoe síguientea:

^^ ' En las copies de los manifiestos 
^’^®®®*'t^o en las Aduanas los Ca- 

^^es de los buques.
Iç ' En las lioenoias de alijo debul- 
^ ® los Vapores que solo se detienen 

^'’^88 Loras en los puertos.
ció' ^^ '“^ peses pera las Ímporte- 
^tad^^ *’®'“^°’^^^®® '^^ animales adiea- 
ç^^ ®8» teatros portátiles y figuras de 
oos '^^^ destino á espeotáoulos públi-

4 .° En los BolícitoB para gulas de 
tránsito de géneros extranjeros por el 
interior del Reluo.

5 .° Eu las autorizaciones en favor 
dé agentes ó dependientes para despa
char en nombre de los consignatarios 
de mercancías ó Capitanes de buques, 
y que Leyan de surtir sus efectos en 
las Aduanas. Estas autorizaciones po
drán extenderse en papel común, rein- 
tegrándose con el timbre móvil de una 
peseta.

6 ." En las solicitudes de los Capi
tanes de buques á loa Admi ais trader ea 
de Aduanas pidiendo se les habilite 
para cargar géneros oon destino á la 
exportación ó al oabotaje, y en las de 
permiso para la salida de los buques.

7 ." En las solicitudes de los con
signatarios á los Administradores de 
Aduanas pidiendo el trasbordo de gé
neros ó permiso para la descarga de 
los conducidos por cabotaje oon deeti 
no á otra Aduana.

Art. 33. Se usará timbre de 76 cén
timos de peseta en los que á continua
ción se expresan.*

i .® En loa centros de manifiestos.
2 .® En las declaraciones prinoipa- 

les de consignatarios, ya se trate de 
géneros destinados al consumo, ó ya 
de tránsito, así corno an las que hagan 
de la misma clase para la entrada de 
géneros en depósito.

3 .° En tas hojas de adeudo.
4 .® En los pases para la entrada de 

carruajes y caballerías de alquiler ó de 
parbioulares, procedentes del extran
jero.

5 .® En las facturas principales para 
los ganados españoles que salen al ex
tranjero á pastar.

6 .® En las de la misma clase para 
la exportación por agua de géneros li
bres de derechos ó de los que estén su
jetos á ellos, ya se verifique su ex
portación por agua ó por tierra.

7 .® En las facturas principales pa
ra la exportación de géneros de tos de
pósitos ó el comercio de cabotaje,

8 .® En los pases para la entrada ó 
salida de ganados, oarros, aperos y de

más útiles destinados á labrar, cultivar 
y beneficiar las tierras, y la de las caba
llerías de los habitantes en los pueblos 
fronterizos para hacer frecuentes en
tradas en España ó en el extranjero.

9 .® En las peticiones qne produz
can los despachos de Aduanas, siendo 
reintegrables con timbres sueltos del 
mismo precio.

10 . En elregistro y contrarregistro 
de las meroanchs de los puertos.

Art. 34. Llevarán timbre móvil de 
10 céntimos.

1 .® Los duplicados que deban ex
tenderse de los documentos compren- 
didoa en el artículo precedente.

2 .® Los conduces de mercancías á 
puertos enclavados dentro de una mis
ma bahía.

3 .® Los conduces de sales.
4 .® Los pases talonarios para la'ea- 

iida de carruajes y caballerías del 
pals.

B," Las facturas principales de ex
portación por tierra de géneros libres 
de derechos y sus duplicadas.

6 .® Las licencias de alijo de oficio. 
7 ,® Los recibos talonarios de via

jeros.
8 .® Las tornaguías que expidan las 

Aduanas.
Art. 35. Deberán ser reintegrados 

oon el de 10 céntimos de peseta:
1 .® Las relaciones de viajeros que 

presentan á los Administradores da 
Aduanas los Capitanes de buques.

2,® Las autorizaciones de los con
signatarios de géneros á los patronos 
de las embarcaciones menores para la 
descarga,

3 .® Loa conduces á tierra de los 
bultos ó géneros á granel que expidan 
1(18 individuos del resguardo á bordo de 
los buques conductores, y loe que se 
dirigen á la Aduana de los bultos des
cargados en virtud de licencias provi
sionales.

4 .® Loe recibos de caja por derecho 
de Arancel,

5 .’ Las papeletas talonarias para 
levantes de géneros.

6 .® Los avisos de la Aduana de en

trada á la de salida de géneros de 
tránsito.

7 .® Los de la Aduana de salida á la 
de entrada de géneros qne ee dirigen 
por oabotaje.

8 .® Las carpetas de factura de oa
botaje de entrada.

9 ,® Las guías de tránsitode géneros 
extranjeros por el interior del Reino,

5 111
COSKEOS T TSLBOBAfOS

Art. 36. No circulará sin el corres
pondiente timbre de Correos en todos 
los de España ningún pliego, carta ó 
paquete qne no tenga el carácter de 
correspondencia oficial, la cual disfra- 
tará de franquicia, llenando los requi
sitos exigidos por los reglamentos.

Art. 37. Las cartas para el Interior 
de las poblaciones se franquearán oon 
sellos por valor de 0'10 de peseta, cual
quiera que sea su peso.

Art. 38. El precio de las tarjetas 
postales sencillas se fija en 0'10 de pe
seta y en 0*15 el de las dobles ó oon 
respuesta pagada, sirviendo unas y 
otras para el interior de las pjblaoio- 
nos y para el exterior dentro de la Pe
nínsula é islas adyacentes. .

Art. 39. Las cartas que hayan de 
circular entre las poblaciones de la Pe
nínsula, Islas Baleares, Canarias, pose
siones españolas del Norte de Africa ó 
costa occidental de Marruecos, se fran
quearán oon sellos por valor de 0*15 
de peseta por cada 15 gramos ó frac
ción de este peso.

Art, 40. Las cartas dirigidas á Ca
ba ó Puerto Rico se franquearán con 
sellos por valor de 0'30 de peseta por 
cada quince gramos ó fracción de este 
peso.

Art. 41. Las cartas dirigidas á Fi
lipinas, Fernando Poo, Annobón ó Co
riseo, se franquearán coa sellos por va
lor de 0*50 de peseta por cada 16 gra
mos ó fracción da este peso.

Art. 42. El derecho de certificado 
para toda clase de correspofidencia será 
de 75 céntimos de peseta.

Art. 43. Los tôlegramas de ana á 15 
palabras entre eetaoioaes de la misma
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proTinoia devengarin 0'50 de peseta, 
y 0'05 más por cada palabra que exce 
ia de las 15,

Los de una á quiaoe palabras entre 
estaciones de distintas provincias una 
peseta, y 0'10 por cada palabra que ex
ceda. «

Los transmitidos entre las estacio
nes de la Peníneula, Islas B-deares y 
Canarias, devengarán 4 pesetas si no 
excedieren de 15 palabras, y por cada 
una más 30 céabimos.

Los interioguíares de igual número 
de palabras, ó sea de una á 15, paga
rán 2 pesetas, y 15 céntimos por cada 
palabra de exceso.

Art. 44. Los telegramas entre dos 
estaciones de provincias diferentes que 
se dirijan á los periódicos de todas 
ciases y agencias de noticias que ten
gan por exolusivo objeto su publica 
oión, satisfarán la mitad de la tasa es
tablecida en el párrafo segundo del ar
ticulo precedente.

Los de las islas Canarias satisfarán 
además la sobretasa correapoadieota á 
la CompaSía de cables.

Art. 45. En todo telegrama, ade
más del precio establecido por tarifai 
se exigirán cirtco oéntimos por su con
ducción á domicilio, que se harán efec
tivos en un timbre móvil de igual va 
lor que se Hjará en el original del tele
grama ¿ inutilizará con una firma el ex
pedidor.

Art. 46. La correspondencia postal 
y telegráfica internacional continuará 
rigiéndose por los Tratados ó Conve
nios vigentes, ó los que en lo sucesivo 
se celebren.

Art. 47. El papel para loa periódi 
eos de Madrid se timbrará en la Fábri
ca Nacional del Timbre, y el de los de 
provincia* en la Administración de 
Impuestos y Propiedades, previo pago 
de la cantidad correspondiente, según 
tarifas.

Art. 48. Las Empresas periodísti- 
tioas podrán ser autorizadas para tim
brar en su domicilio con la debida in
tervención.

Art. 49. En todo lo que no se opon
ga á los artículos que preceden, quedan 
vigentes las tarifas de Correos y Telé
grafos y podrán ser alteradas por dis- 
posioioues de igual carácter adminis 
trativo que las que tas han estable- 
oído.

§iV
DOCUMEmOS BEFESENTES AL BAHO 

DE QUEEHA Y MARINA

Art. 50, En todos los documentos 
de interés personal, ya se expidan ó no 
á instancia de parte, relativos á tos 
Oficiales Generales, Jef^s y Oficiales 
de todos los Cuerpos del Ejército y de 
Armada, incluso la do Guardia oivil y 
Carabineros, se usará e! timbre corres
pondiente á su clase, con arreglo á las 
prescripciones de la ley. Los documen 
tos de la misma Índole que so refieran 
ái ndividuos ó clases de tropa, mien
tras dure el tiempo del servicio obliga
torio, quedan exceptuados del uso del 
timbre, á menos que se expidan á ins
tancia de un tercero á quien interese.

Art. 61. En los contratos de todas 
clases, aun cuando por no exigir la io 
tervenoión de Notario se autoricen por 

funcionarios militares, se usará el tim
bre correspondiente á su cuantía con 
arreglo á la escala.

En todos los demás documentos, co
rno títulos, despachos de empleos, dig
nidades y cargos, diplomas de cruces y 
encomiendas, títulos de Ordenes mili
tares, licencias para Ultramar y para 
contraer matrimonio y pasaportes pa
ra el extranjero, se estará á lo que se 
determina por esta ley en los artículos 
que preceden y subs'goen de este mis
mo capitulo. Igualmente acontecerá 
con las licencias de caza y pesca, que 
tendrán que emplearse para su conce- 
cesión las especiales que venda el Es
tado.

Art. 52. Se empleará el de una pe
seta,.clase 12.* en las oódWilas de pre
mios de constancia y en las proposicio
nes para subastas que presenten los li
citadores, cuando éstas tengan lugar 
ante la Autoridad militar ó de los Je
fes ú Oficiales del Cuerpo administra
tivo del Ejército óde la Armada.

Art. 63. Se empleará timbre de «na 
peseta en toda solioitu i ó instancia que 
suscriban los Oficiales Generales, Jefes 
ú Oficiales del Ejército y da la Armada 
y ans asimilados.

Art. 64. Se eioplearí papel de ofi
cio del destinado á la venta pública:

l ." Eu toda solicitud, instancia ó 
exposición que tengan que suscribir las 
clases é individuos do tropa del Ejer
cito y de la Armada.

2 ." En la primera y última hoja de 
los libros de actas, de caja, cuadernos 
de municiones y armamentos y todos 
los demás de administraoión y conta 
bilidad que reglamentariamente deban 
ír foliados y requieran la certificación 
de apertura y cierre.

3 .® En las actas generales de movi
miento de caudales.

4 .® En las cuentas generales de 
gastos y rentas públicas y en las certi
ficaciones ó justificantes de las mismas, 
así como en los resúmenes y relaciones 
generales de restos pendientes de pago 
y reintegros que han de remitirse al 
Tribunal de Cuentas del Reino.

Las copias de dichos documentos se 
extenderán en papel común.

6 .* En el ejemplar que ha de remi- 
tii se al Tribunal de las cuentas espe
ciales de los servicios y establecimien
tos de Artillería, Ingenieros, Remonta, 
Cría caballar. Administración y Sani
dad militar y sus justificantes.

Sos copias se harán en papel co 
mún.

6 .® En las actas de Juntas ó Comi- 
sioues, cuando no se extiendan en li
bros destinados al efecto.

7 .° En los ajustes de haberes, sin 
perjuicio de lo que pueda corresponder 
á los justificantes.

8 .® En las certificaciones de ceses 
de servicios prestados para indemniza
ciones, y en todas las que tengan por 
objeto comprobar devengos y no sean 
á petición de parte.

9 .® En la primera y última hojas de 
las libretas de Habilitados, dependan- 
Jas y establecimientob.

10 . Eu los expedientes administra
tivos-gubernativos sobre faltas ó alcan
ces, cuyo reintegro hará siempre el que 

sea declarado responsable de los mis
mos.

Art. 65. Se fijará el timbra especial 
móvil de 10 céntimos:

i .® En las hojas de servicio de Je
fes y Oficiales. Las copias que de las 
mismas se expidan en cumplimiento de 
órdenes é Instrucciones para justificar 
expedientes, se harán en papel uomúa.

2 ,® En los certificados de existen- 
de de los individuos y clases da tropa, 
excepto los que los cuerpos remitan á 
las Diputaciones ó Ayuntamientos, pa
ra justificar las de los voluntarios 'á 
quienes haya tocado en suerte el servi
cio militar.

3 .® En las licencias absolutas que 
con certificación de servicios se entre
gan á los individuos y clases de tropa, 
voluntarios ó reenganchados.

4 .® En el ejemplar de las listas de 
revista de Lodos los Institutos que ha 
do remitirse al Tribunal de Cuentas. 
Sus copias y justificantes quedan ex- 
cetuados.

6 .® En los resguardos que los Ha
bilitados ó Pagadores reoiben do las 
Cajas respectivas.

6 .® En el ejemplar original de les 
cuentas que rldan á Caja los Capitanes 
y encargados do fondos. Los justifican
tes do las mismas están exceptuados, á 
menos que su cuantía exceda de 25 pe
setas.

7 ,® En las nóminas, listas ó relacio
nes de sueldos personales, gratificacio
nes, pluses, comisiones y retribuciones 
por cualquier ooncopto, jornales, des
tajos y gratificaciones laborables, se 
fijará el timbre móvil en la partida co
rrespondiente á cada partícipe, cuan
do el haber llegue ó exceda de 26 pe
setas.

8 .® En los balances de Caja ó ar
queo mensual y en las copias ó demos
traciones de ingreso y salidas que de 
los mismos se expidan.

9 .® En los finiquitos, relaciones ó 
balances que produzcan cargo ó des
cargo para los perceptores de Caja.

10 . En los resúmenes de ventas, 
reintegros y compras menores, ajustes 
de ración Si y utensilios, cargaremes y 
servicios prestados por Compañías, Eu- 
presas ó contratistas, gulas, y, en gene
ral, en todos los documentos de resu
men que se acompañen á las cu antis.

Art. 56. Se exceptúan del impuesto 
del Timbre.

1 .® Las filiaciones de soldados de 
mar y tierra.

2 .® Las fes de soltería que se expi
dan al solo efecto de justificar el cam
bio de situación de los individuos de 
tropa en los distintos cuerpos del Ejér- 

1 cito. Cuando se tratara de utilizar es 
1 tos documentos para otros fines no sur 

tirán efecto, bajo la responsabilidad del 
qua los ad mita, sin previo reintegro 
correspondiente á su clase.

3 .® Las libretas da ajustes dolos re
feridos individuos y clases de tropa y 
marinería,

4 ." Las copias no certificadas de 
documentos que se expidan en cum
plimiento de órdeues recibidas de Au
toridades superiores, siempre que lo 
sean al sólo efecto de obrar como ante- 
cedeute en la oficina ó dependencia 
que las reclame.

6 .® Loe extractos de revista, balan
ces de la fuerza 'y liquidsoiones de lo 
que á las mismas corresponda, cuando 
se acompañen como resumen de las 
listas de revista.

S .® Las distribuciones ó nóminas 
do los individuos de tropa. Sin embar
go, los perceptores que figuren en las 
mismas como voluntarios ó reengaU' 
chadoa satisfarán el timbre móvil de 
10 céntimos cuando hubieran de perci
bir cantidad superior á 25 pesetas,

7 .® Los abonarés de ajustes, ó car
gos da caja á caja, por créditos de 
individuos que pasen de uno á otro 
Cuerpo. Los demás abonarés, sean de 
la clase que quieran, satisfarán el tim
bre correspondiente á su cuantía, con 
arreglo ála escala de los documentes 
de giro.

8 .® Las diligencias absolutas qa^ 
con certificación de servicios se expi* 
dan álos individuos de tropa y loari- 
nerla al cumplir el tiempo de servicio 
obligatorio.

9 .® Los pasaportes que se expidan 
á todos los individuos del Ejército, 
sin distinción, para asuntos de ser
vicio.

No podrán otorgarse otrns exencio
nes que las taxativamente comprendí' 
das en los casos anteriores.

EEOISTBO CIVIL
Art. 67, Se empleará timbre d® 

una pesetas, clase 12.*, en las certi6' 
caoiones de nacimiento y defunció® 
expedida con relación á los libros de 
Registro civil.

Art. 58, Asimismo llevarán timbre 
de una peseta, clase 12,".'

Loi expedientes dematrimonio m^
Los documentos que se acompañe® 

tendrán el timbre que corresponde'
Art. 69. Se empleará el timbre de 

0*76 pesetas clase 13.*:
1 .® En las actas originales de en® 

sentimiauto y consejo para contraer 
matrimonio, con excepción de la® ^^^ 
fueren negativas, que se extenderán e® 
papel de oficio del destinado à la ^®^ 
ta pública.

2 .® En las certifioacioues de diohe® 
actas.

3 .® Eu los certificados de ciada 
danía.

4 .® En los de cualquier docoment® 
existente en el Registro civil.

6 .® En las certificaciones de actas 
negativas de existencias de cualqm® 
asunto ó documento.

6 ,® En Ias que se expidan del®® ®_® 
tas de fe de vida, domicilio, residencia 
ó estado, con la exoepoión determi®® 
da en los artículos 60 y 61.

7 .® Enias de cualquiera otra oí®®® 
análoga á las expresadas.

Art. 60. Las fes de vida, domiofií®’ 
residencia ó estado de las Glasea 
vas cuya pensión no exceda de 

pa0‘ 
1000

pesetas anuales, deducido el descite® ’ 
se extenderán en timbre de oficio, ai®® 
do admisible el reintegro si ®®^®^*^^^jj, 
impresas en un sello suelto de 1® ® ^^ 
timos, que el Juez inutilizará oon 
rúbrica ó el sello del Juzgado.

Art. 61. Todas las certifie ado®®® 

expresadas se extenderán en 
oficio, cuando los que las solicit®®

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

ran pobres de soleoiDidad ó lea redá
is ftlgana Antordad sin instan oí a de 
parte interesada que no baya obtenido 
declaración legal de pobreza.

Art. 62. Las oertifioaoiones de de
función que para los efectos del Regia- 
tro extiendan los Facultativos, no ea- 
Un comprendidas en las dispoaicÍonea 
de esta ley, pudiendo redaotaree en 
pepe! común.

5 VI

naoiSTSO DE LA PROPIEDAD

Art. 63. Se extenderán en pa
pel de 7 pesetas, clase 7?:

El primer pliego de las infor
maciones posesorias que se prac
tiquen con arreglo á fas prescrip
ciones de la ley Hipotecaria, si la 
cuantía de las fincas excediera de 
1000 pesetas.

Art. 64. Corresponderá em- 
1^^^ PEipcl ^0 dos pesetas, clase 
IIA en todos los pliegos de las 
Certificaciones quo expidan los Re- 
éistradores.

Art. 66. Corresponderá el uso 
Y® papel de 76 céntimos de pese- 
‘0-» clase 13.“: ’
.En la extensión de notas adi

cionales para la rectificación de 
193 asientos defectuosos en los an- 

^^'gl^trog.
En las de inscripciones de do

cumentes cuando, por falta de 
papel ó por corresponder el docu
mento á distinto año, haya de 
^aicionarse.
.En todos los pliegos que se in

viertan en las informaciones po
sesorias, cuando el valor de las 
cucas no excediese de 1000 pe
setas.

En los pliegos segundo y si
mientes de dicliasinfoimaciones, 
^.^p^^^o la cuantía excediese de la 
marida cantidad.

§ Vil

ELE0DÎ0NB3

« ^rt. 66, En todo asunto rela- 
j o a elecciones, ya sean generar 

provinciales ó municipales, y 
motive diligencias judiciales, 

iu^' ?’^*’®i'uativas, así como en los 
de i®“^ y reclamaciones á que 
de^i ®®'’^ ^ inclusión ó exclusión 
g^ electores en las listas del cen- 
çjP 9® usará siempre timbre de

^ i^u^^ papel timbrado se 
1^ ipUará, si bien del destinado á 
bio^^a *^ ^’^^^æ^’ ®“ ^°® testimo- 
^61^ ó ^*^^ títulos profesionales y 

*^locmiientos que por exhi- 
ijj.| ^ testimonien los Notarios á

*^^ parte pai'a obtener y 
^ienV^’' ®^ derecho electoral, de- 
bios a ^ni^^i’^^pi'esidn en los mis- 

® del fin á que se destinan.

§ VIU

3, D'PLúMAS, Y oraos D0C0UENT09

ANÁLOGOH

^°® Reales títulos, 
Çleos ®i*cdeaciale3 de em- 
^d est^^^'^'^-^ ‘^ dignidades', cuan- 
^^^ Pa ^^ ?^^iii^b,.s sirvan por sí so- 

t^ ba la posesión y disfrute de 

haber sin necesidad de título, cual
quiera que sea la carrera en que 
se concedan, civil, militar ó ecle
siástica, y se hallen remunerados 
por los presupuestos generales del 
Estado, de la provincia ó del mu-’ 
nicipio, así como los empleados 
de Real Casa y Cuerpos Colegis
ladores, ó igualmente las certifi
caciones do declaración de dere
chos pasivos y los duplicados de 
dichos documentos cuando se ex
pidan áinstancia de parte, se rein
tegrarán por el impuesto del tim
bre fijando el móvil correspon
diente al sueldo ó remuneración 
anual, según la escala siguiente:

Los expresados documentos, 
cuando se expidan para el ejerci- 
cicio de cargos que no tengan se
ñalado sueldo fijo, llevarán el se
llo correspondiente á la categoría 
asimilada que tenga el referido 
cargo. Si no tuviera asimilación á 
ninguna de las carreras del Esta
do que tienen señalado un sueldo 
fijo, las Autoridades, Jefes ó Cor
poraciones á quienes corresponda 
expedir los títulos, credenciales y 
despachos harán la regulación de 
haberes, remuneraciones ó emo
lumentos anuales, cuidando, bajo 
su responsabilidad, de que se ex
tiendan aquellos documentos en 
el timbre que corresponda.

Los pliegos que deban aumen
tarse para diligencia!’ los títulos 
sin yariar de sueldo, serán de 76 
céntimos de peseta, clase 13.“

Art. 68. Cuando por la natu
raleza del destino, su carácter 
eventual ó cualquiera otra causa 
no se expidiera título alguno, se 
reintegrará, cuidando el Jefe res- 
Seotivo do que se una á la cre

encia! el papel timbrado de la 
clase que corresponda, ó su equi
valencia en el de pagos al Estado, 
según el sueldo anual, y consig
nando la notaoportuna en el rein
tegro. Sin cumplir este requisito 
no podrá darso la posesión, de
biendo expresarse en la nómina 
del primer haber que perciba una 
nota que diga: “Este interesado 
reintegró el timbre correspon
diente á su sueldo.^

Art. 69. Los títulos que se ex
pidan á los Jueces, Fiscales y Se
cretarios municipales, so reinte
grarán con arreglo á la escala si
guiente:

o 10 to 10
10 ¡N 1-1

-----------------------------------------  ¡
1

Art. 70. Los títulos que debe- Í 
rán expedirse á los suplentes se ; 
reintegrarán con arregló á la es
cala del artículo que procede, pe
ro satisfaciendo sólo la mitad.

Art. 71. Ijos Jueces y Fiscales 5 
municipales no podrán entrar en 
el ejerciciodesu cargo sin que pré- 
viamente estén reintegrados sus 
títulos y refrendados por los Jue
ces de primera instancia respecti
vos. En igual forma refrendarán 
loa títulos de los Jueces y Fisca
les municipales sustitutos, y los 
de los Secretarios lo serán por los 
Jueces municipales.

Árt.72. Satisfarán por impues
to de timbre con los móviles co
rrespondientes, á razón de 150 pe
setas;

Los títulos y cartas de sucesión 
que se expidan á los de Castilla y 
que tengan aneja la grandeza de 
España.

Art, 73. Contribuirán en igual 
forma por razón de timbre en 
cantidad de 126 pesetas:

Los títulos de Castilla sin gran
deza de España.

Art. 74. Asimismo tributarán 
á razón de 190 pesetas:

Las grandes Cruces de todas 
las Ordenes j- las autorizaciones 
para usar títulos y condecoracio
nes extranjeras.

Art. 75. Corresponderá elrein- 
tegro á razón de 75 pesetas;

l.” En los títulos de Comen
dadores de todas las Ordenes.

2.* En las Cruces de San Fer
nando de tercera y cuarta clase.

Art. 76. Abonai'án timbre de 
60 pesetas:

1 .” Los honores de empleos y 
dignidades de todas las carreras 
del Estado.

2 .® Los de Cruz y placa sen
cilla de San Hermenegildo y de 
primera y segunda clase de San 
Fernando, expedidas á favor de 
Jefes y Oficiales efectivos.

3 .® Los de Doctores en todas 
las Facultades civiles y eclesiás
ticas.

4 .® Los títulos de Caballero 
de todas las Ordenes.

6 .*’ Los títulos, despachos ó 
diplomas de cualquiera otra clase 

que lleven la firma de S. M. y no 
tengan designado tipo superior 
en esta ley, excepto los de grados 
militares que llovaránsólo timbre 
de 3 pesetas.

Art. 77. Llevarán timbre de 
26 pesetas:

1 .® Los títulos de Licenciado 
en todas las Facultades civiles y 
eclesiásticas, aunque los últimos 
sean por simples certificados.

2 .® Los de Notarios, Escriba
nos, Procuradores de cualquier 
Tribunal ó Juzgado, sin distin
ción de fuero ni de grado.

3 .® Los de Arquitectos y cua
lesquiera otros análogos que no 
estén taxativamente citados ó que 
pudieran crearse.

Art. 78. Se reintegrarán con 
timbre de 20 pesetas:

1 .® Los títulos de Bachiller.
2 .® Los deCirujauos dentistas.
3 .“ Los de Agrimensores, Ve

terinarios de todas clases y He
rradores.

Arfe. 79. Los derechos de lo.s 
grados universitarios, de Institu
tos ó cualesquiera otros que habi
liten para el ejercicio de alguna 
profesión, así como los correspon- 
diente,s á la expedición de títulos 
y diplomas y los de imposición 
del oello Real de Castilla, con 
arreglo al Real decreto do 16 de 
Octubre de 1379, se harán efecti
vos en papel de pagos al Estado.

Art. 80, Estarán exceptuados 
del reintegro del timbre, y, por 
consiguiente, del pago de dicho 
impuesto, los diplomas de las tres 
categonas de las condecoraciones 
de la Orden de Beneficencia en 
los casos en que á juicio del Con
sejo de Estado se haya acredita
do en el expediente de justifica
ción de los hechos la condición de 
pobreza.

8 IX
CONCESIONES

Ái't. 81. Se reinte^arán con 
timbre de 50 pesetas, clase 3.“:

1 .® Las concesiones de apro
vechamiento de aguas públicas, 
desecación de laguna.s y pantanos 
y de colonias agrícolas, cuando 
se verifique por Real orden.

2 .'® Los títulos de propiedad 
de minas.

Art. 82. Devengarán timbro 
de 26 pesetas, clase 4.“:

1 .® Las concesiones á que se 
refiere el precedente artículo en 
su número primero, cuando fue
sen otorgadas por los Goberna
dores civiles.

2 .® Las de dehesas boyales á 
los pueblos, y las de excepciones 
de todas clases, civiles ó eclesiás
ticas, y do edificios á los Ayun
tamientos, que se declaren con 
arreglo álas leyes desamortiza- 
doras.

3 .® Las patentes do invención 
ó de introducción de maquinaria, 
artefactos ó productos.

,• Las Reales patentes de na
vegación.

§ x

LICENCIAS DE CAZA, USO DE ARUAS, 

PESOA Y OTRAS

Art. 83. En las licencias de 
caza, uso de armas y de pesca 
que se concedan y autoricen por 
aquellas Autoridades ó funciona-

Ministerio de Cultura 2024



BOLETINÍOPIOIAL DE LA PROVINCIA DE OOBDOBA

nos que para ello tengan facul
tades, deberán emplearse siem
pre los documentos que al efecto 
expenderá el Estado, únicos que 
tendrán valor legal, y que serán 
de los precios siguientes:

Licencias de caza, 30 pesetas.
Idem de uso de armas, 16 id.
Idem de pesca, 10 td.
La devolución de armas recogidas 

por falta de licencia no podrá haoerse 
sin el previo pago de 5 pesetas, que se 
harán efectivas fijando en la orden de 
devolución un timbre móvil de dicha 
cuantía, que deberá ser inutilizado con 
la rúbrica de la Autoridad ó funciona
rio que la suscriba ó con el sello de la 
oficina donde se expida.

Art. 84. Se reintegrarán con el 
timbre móvil de 16 pesetas, clase 6,*

1,” Las licencias que se concedan 
pare ir á Ultramar.

Y 2.“ Las quese otorguenpara con
traer matrimonio.

En unas y otras se fijará el timbre en 
el expediente original á continuación 
del acuerdo que las motive, haciéndose 
constar asi en ellas.

Sección segunda.

Documentos en que intervienen las Di- 
piítaciones provinciales.

Art. 86, Es aplicable á estas Corpo
raciones lo prevenido en los artículos 
que preceden de la sección anterior, en 
todos aquellos documentos, títulos, ex
pedientes, certificaciones, instancias y 
libros de igual naturaleza con las modi
ficaciones que comprende el articulo 
que sigue.

Art, 86. Timbro de 2 pesetee, clase 
11.®, en loe libros de actas de dichas 
Corporaciones y timbre de 1 peseta, 
clase 12.®, en las cuentas de adminis
tración y recaudación de los fondos 
provinciales, y en las de administra
ción y contabilidad de los mismos.

Secclóa tercera.

DocuMántos en que iyitet vienen 
los Aifuntamientos.

Art 87. Las actas de toma de pose
sión de los Alcalde se extenderán en 
papel timbrado, con arreglo á la escala 
siguiente:

TIMBRE
POBLACIONES —

Pesetas.

Madrid 7ó
Barcelona 60
Capitales de provincia de 

primera clase (excepto las 
anteriores. 40 

Idem de eegunda clase. 30 
Idem de tercera clase. 20 
Capitales de partido. 10
En los demás pueblos. 4

Art. 88. En lo.s contratos da arren
damiento y obligaciones de fianza, in 
clnso las de carácter pesonal que para 
Ia administración y recaudación de 
las contribuciones é impuestos se otor- 
gneu por los contratistas y sus fiadores 
á favor de los Ayuntamientos, que no 
se hicieran por escritura pública, se 
empleará el timbre quo para los instru
mentes notariales se determina en la 
escala del art. 14, sujetándose à lacuan- 
tía del contrato.

Art. 89, Son apIioabUs á los docu
mentes de los Ayuntamientos las dis
posiciones contenidas en el art. 86 de 
esta lay con las variación es de los ar
tículos siguientes.

Art. 90. Las licencias que se con
cedan para la construcción y repara
ción de edificios se sujetarán á la es
cala siguiente para el empleo de papel 
de timbre:

1 .® Para Madrid, timbre de 26 pe
setas.

2 .'’ Para poblaciones que excedan 
de 60,000 habitantes, según el último 
censo, de 16 pesetas.

3 .® Para poblaciones de más de 
20.000 á 50.000, de 10 pesetas,

4 .® Para poblaciones de más de 
10.000á 20.000, de 6 peselas.

6 ." Para poblaciones do más de 
6000 á 10000, de 4 pesetas.

6 .® Para poblaciones de menor nú
mero de habitantes, 2 pesetas.

Igual timbre da 3 pesetas se emplea
rá para toda edificación fuera del ra
dio de las poblaciones y en aquellos 
términos municipales que n3 formen 
población agrupada

Dicho timbre se hará efectivo en pa
pel de pagos al Estado, uniendo la mi
tad superior á la licencia, sin cuyo re
quisito no tendrá validez ninguna, y la 
parts inferior quedará archivada en el 
expediente.

Art. 91. Timbre de 5 pesetas, cla
se 8.®:

Se extenderán eu este papel las li
cencias que se concedan para estableci
mientos públicos, para carruajes, caba
llerías y demás análogos, sin perjuicio 
de los arbitrios que autorizados por el 
Gobierno tengan establecidos.

Las mismas licencias cuando se re
fieran á puestos ai aire libre en plazas 
y calles llevarán timbre de 4 pesetas.

Art, 92, Timbre de 2 pesetas:
Los libros de actas de dichas Corpo

raciones y los de la Junta de Asocia
dos,

Art. 93. Timbre de una peseta.
1 .® Las actas de declaración de sol

dado,
2 ,° Las cuentas de administración 

de propios y arbitrios.
3 .° Las dal presupuesto municipal 

y de los Pósitos que vayan justificadas.
4 .® Los expedientes gubernativos 

que se tramiten en interé-t de particu
lares, y en todo lo que á solicitud de 
estos se actúe.

6 .® Los expedientes de declaraoióu 
de prófugos que se instruyan á instan
cia de parte,

6 ,® Los encabezamientos de los pue
blos para el pago de contribuciones é ' 
impuestos,

7 .® Loe libros de administración de 
Pósitos, de arqueo y de obligaciones 
de reintegro,

8 .® Los de rocaudación y salida de 
oontribudoues cuando estén á cargo 
de los mismos.

Art. 94, Timbre de 76 céntimos, 
clase 13?:

Los repartos de coctribucionts.

(Se continuará,)

ATONTAMIENTOS

Posadas
Número 468

D, Joaquín García Valdecasas, Alcalde cons- 
titncional de esta ciudad.
Hago saber.' que acordado por el 

Lustre Ayuntamiento de mi presiden
cia la oonstrueeión del trozo de o8Te- 
tera que ha de poner en comunicación 
á esta ciudad con su estación ferrovia
ria,y formado el pliego de condiciones 
para sacar á subasta dicha obra, este se 
encuentra de manifiesto en la Secreta
ria de este Ayuntamiento á disposi
ción de los que deseen conocerlo.

Declarada urgente Ia obra en consi
deración á lo avanzado de la estación, 
la subasta tendrá lugar el día catorce 
del corriente mes de Octubre, en el 
despacho de esta Alcaldía y hora de 
las doce de la mafiana, ante el Sr. Al
calde, Regidor Síndico y Secretario 
del Ayuntamiento, teniendo efecto las 
licitaciones en pliegos cerrados, y ajus- 
tándose las propuestas al modelo que 
se estampará á continuación.

El tipo del presupuesto de contrata 
y por el que se saca este servicio á la 
subasta, es por el de diez mil trescien
tas treinta y cinco pesetas, once cén 
timos, no admitiéndose postura que 
exceda de citada cantidad.

La longitud ó recorrido de citada 
carretera, es de mil ciento seis metros 
y veinte y cuatro centímetros.

Para tomar parte en la subasta, será 
requisito iudispeusable constituir en 
la Depositaría municipal, antea del ac
to de la subasta, el cinco por ciento del 
importe de la obra, como depósito pro
visional para tornar parte en ella: todos 
los demás detallas se encuentran espe
cificados en el pliego de condiciones 
que se encuentra en esta Secretaría.

Modelo de proposición
D.,., domiciliado en... provincia de... 

en la calle de... número... con cédula 
personal que acompaña, enterado dei 
edicto publicado en el Boletín de la 
provincia número... correspondiente el 
día... da... por el que se anuncia la su
basta pare la construcción de un trozo 
de carretera que ponga en comunica
ción la ciudad de Cabra con su estación 
ferroviaria, se compromete á tornar á 
su cargo dicha obra, con estricta suje
ción al pliego de condiciones que cons 
ta en el respective expediente por la 
cantidad de... pesetas (en letra).

En garantía de esta proposición acom
paña el resguardo de haber constituido 
en la Depositaría municipal, la canti
dad que representa un cinco por cien
to del total importe por que se subasta 
la obra-

Cabra primero de Octubre de mil 
ochocientos noventa y dos.—El Alcal
de, Joaquín García Valdecasas.—^Por 
mandado de S. S.“, Federico Romero.

Comisaria de Guerra de la Rambla

Núm. 469
Anuncio de los precios límites que 

han de regír en la subasta anunciada

por esta Comisaría de Guerra,y que ha 
de eelebrarse el día primero del proo- 
simo Octubre, para contratar á precios 
^jo8> y po*" ®^ término de un año, el 
servicio de subsistencias militares eu 
este punto.

Pesetas

Por cada ración de pan ^ 26 
Por cada idem de cebada ^
Quintal métrico de paja ^ ^®
La cantidad que ha de depositárse 

para optar á esta subasta, ó sea el 6 por 
lOOdelimportetotald61s0rvÍoio,8erád0 
quinientas veinte pesetas ochenta y 
ocho céntimos.

La Rambla 30 de Septiembre de 
1892.—El Comisario da Guerra, igna
cio Fernández.

ANDNCÍOS

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta de 

SIASIO, Letrados 18.

HOJAS DE SERVICIOS 
con arreglo al último modelo, se 
hallan de venta en la imprenta de 
DIARIO DE Ç0RDOBA, Letra
dos 18.

GUARDIA CIVIL
La modelación que necesitan 

los individuos de este cuerpo, s6 
halla de venta en la imprenta de 
DIARIO DE CORDOBA, Letra
dos 18.

Las cuentas 
municipales de Alcaldía y reposé' 
taría y las liquidaciones generales 
de ingresos y gastos, se venden ro 
la imprenta del DIARIO, Letrá" 
dos 18

ti'imestrales, semestrales y anuales 
por los conceptos de recargo i^^ 
nicipal, territorial é industrie’ 
ajustados á los modelos oficiala ) 
se hallan de venta á precio V-UÍ 
reducido, en la imprenta del D*-" 
RIO DE CORDOBA, Letrados 
Los pedidos se remiten á vuel 
de correo.

POSITOS, .
La modelación completa 

la formación de las cuentas de H^^ 
positaría y Ordenación, se halla t 
venta en la imprenta del
SIO SS COBDOS^’, 
Letrados 18. Los pedidos se s 
ven á vuelta de correo.

lUPHSNTA DEL DIABIO DB 0ÓRD®®*'
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